
INSTRUCTIVO VIDA OBLIGATORIO – PARA PERSONAL DOMÉSTICO 

      FALLECIMIENTO 

• “Formulario de denuncia de siniestro por fallecimiento” aportado por la compañía  

(FORM. STROS. VC 002/05-2019) 

• Copia certificada de la Partida de Defunción. 

• Impresión del F. 102/B presentado a la AFIP (los dos últimos presentados y abonados). 

• Copias del último recibo de haberes firmado por el Asegurado fallecido y del último recibo. 

• Notificación de existencia del Seguro a los Beneficiarios en el último domicilio que el 

asegurado tenga registrado. 

• Fotocopia DNI de beneficiarios consignando último domicilio real. 

• Original de la Designación de Beneficiarios. 

En caso de no existir dicha designación o, si por cualquier causa la designación se tornara 

ineficaz o quedara sin efecto, regirá lo dispuesto en los artículos 53 y 54 de la Ley 

N*24.241 (derechohabientes del sistema previsional). A efectos de los mismos se 

considerará: la declaración de derechohabientes expedida por el ANSES, o certificación 

emitida por la caja previsional respecto de la cual resultara aportante el asegurado 

fallecido. Si el o los beneficiarios son menores o incapaces, se deberá presentar la 

documentación que acredite quien ejerce su patria potestad/tutela o curatela. 

BENEFICIARIOS:  

1) Fotocopia del DNI  2) Declaración del último domicilio real. 

DERECHOHABIENTES 

CÓNYUGE: 1) Fotocopia del DNI 2) Declaración del último domicilio real 3) Partida de matrimonio 
legalizada emitida con una antelación no mayor a 6 meses de su presentación para la liquidación 
del siniestro. 

CONVIVIENTE: 1) Fotocopia del DNI 2) Declaración del último domicilio real 3) Información 
Sumaria Judicial 4) Declaración de Derechohabientes expedida por el ANSES 

HIJOS MENORES: 1) Fotocopia del DNI 2) Partida de Nacimiento legalizada y 3) de corresponder 
la documentación que acredite quién resulta ser su representante legal conforme lo dispuesto en el 
en el Artículo 101 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

Nota: Se podrá solicitar documentación adicional de ser necesario. 

 


